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I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 31 de diciembre de 1963 por la que se conceden 

suplementos de crédito al presupuesto de Sahara, por la 
súma de 841.000 pesetas.

Ilustrísimo señor:
En uso de la facultad concedida por el artículo sexto del 

Decreto 1017/1963, de 2 de mayo, aprobatorio del Presupuesto 
de la provincia de Sahara, esta Presidencia del Gobierno ha 
tenido a bien disponer:

1.® Se autorizadla concesión al referido Presupuesto de los 
siguientes suplementos de crédito:
En la Sección 4.®.—Sanidad:

Cap. 300: Gastos de los Servicios. Art. 320. Adquisiciones es
peciales. Conc. 40.321 «Para campañas sanitarias, 100.000 pese
tas».
En la Sección —Obligaciones generales: *

Cap. 100: Personíd. Art. 120. Otras remuneraciones. Conc. 123 
«Para abono de trienios al personal civil y militar, etc.,' 356.000 
pesetas».

Cap. 100: Personal. Art. 120. Otras remuneraciones. Conc. 124 
«Para pago al personal militar de las pensiones de la Cruz del 
Mérito Militar con distintivo blanco, 26.10P pesetas».*

Cap. 100: Personal. Art. 120. Otras remuneraciones. Conc. 125 
«Premios especiales, etc., 43.400 peseta's».

Cap. 100: Personal. Art. 120. Otras remuneraciones. Conc. 126 
«Para satisfacer las obligaciones de personal que se deriven de 
los preceptos vigentes, etc., 125.000 pesetas».

Cap. 100: Personal. Art. 150. Acción sociai. Conc. 151 «Para 
pago de indemnización familiar a los funcionarios que tengan 
reconocido este derecho, etc., 65.500 pesetas».

Cap. 300: Gastos de los Servicios. Art. 350. Otros gastos ordi
narios. Conc. 351 «Para fletes, embalajes y acarreos, 126.000 pe
setas». _ '

2.0 Se practicará anulación de crédito por la cantidad de 
841.000 pesetas en la Sección l.«. Gobierno y Secretaría General. 
Cap. 200: Material, alquileres y entretenimiento de locales. Ar
tículo 220. Material inventariable.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V.,I. muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1963.

CARRERO
limo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

Plan de Desarrollo Económico y Social para el periodo 
1964-1967. (Continuación.)

G) TELECOMUNICACIONES

1. El funcionamiento de todo sistema económico exi
ge una red moderna y eficaz de telecomunicaciones. Su 
contribución al logro de la' transparencia del mercado na
cional y al establecimiento de conexiones con los mer
cados exteriores tiene una incidencia directa sobre el 
desarrollo.

A las razones estrictamente económicas hay que aña
dir también las de caráctjer social. Un sistema telefónico 
y telegráfico moderno es, en nuestro tiempo. Un compo
nente básico del nivel de vida.

La complejidad en el sistema impone la necesidad de 
considerar sus dos subsectores básicos: el servicio telefó
nico y el telegráfico y la red o redes con las vías de enlace.

Las inversiones en los servicios telefónico y telegrá
fico que se exploten en régimen de concesión no se espe
cifican en este Programa en cuanto se costeen apelando 
al mercado de capitales o de autofinanclación; pero sí se
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han^^tenldo en cuenta en la medida en que el Estado co
opere a las mismas mediante Inversiones financieras, que 
figuran globalmente en el correspondiente apartado.

El enlace por comunicaciones radio-telegráficas pa
rece garantizado para las necesidades actuales. Es con
veniente, sin embargo, no sólo abordar su racionaliza
ción y períecclonamlento, con vistas a una mayor efica
cia de las instalaciones existentes, sino también prever 
su extensión y adecuación progresiva a las nuevas exi
gencias que surjan como consecuencia del desarrollo eco
nómico.

2. Las Inversiones en los servicios dependientes de la 
Dirección Oeneral de Correos y Telecomunicación se dis
tribuyen en tres grandes apartados:

Nuevas construcciones y mejora de las existentes.
2. « Adquisición de equipos fijos y de instalaciones.
3. ̂ Compra de elementos de transporte.

Dentro de estos capítulos se ha considerado conve
niente el establecimiento del servicio de télex automá
tico con el extranjero: la reposición de material tele
gráfico anticuado; la modernización y racionalización de 
los servicios auxiliares; el establecimiento de comunica
ciones por cables hertzlanos; el mejoramiento de la se
guridad y rendimiento de las comunicaciones con las is
las Canarias y de la Red Nacional de Estaciones Costeras; 
asi como otros proyectos de menor volumen, pero tam
bién de Importancia y repercusión para la economía.

DESGLOSE DEL PROGRAMA DE INVERSIONES PUBLICAS 

Telecomunlcacloinefl

ANO 1964
(En mlUoaas de pesetas)

A RIBAUZAB POR BL
ESTADO

CONCEPTOS

A REALIZAR POR LOS 
OROAinSMOS AUTONOMOS 
Y ENTIDADES T EBáPBESAS 

PUBLICAS

En curso 
de

ejecución
Nuevas

En curso 
de

ejecución

A recalzar 
por las 

Corporacio
nes locales

Subvencio
nes con 
fines de 
inversión

Total

Nuevas

TELECOMUNICACIONES (*).

Nuevas construcciones Direccíán Oeneral 
Correos y Telecomimlcaclones y mejo
ra de las existentes ..............................

Adquisición de equipos fijos y de insta
laciones de los servicios de la Dirección
General de Telecomunicación ............. 55,00

Adquisición de elementos de transporte 
para servicios Dirección General Tele- ,
comunicación ..............'.............. .............

Otros servicios de telecomunicación.....
Totales .................................... 55,00

50,35 50,35

294,05 349,05

10,72 10,72
97,00 97,00

452,12 507.12

(*) No se Incluye la ampliación del capital de la Telefónica correspondiente a las acciones del Estado.

AÑO 1965
(En millones de pesetas)

A REALIZAR POR LOS
A REALIZAR POR ORGANISMOS AUTONOMOS

EL ESTADO T ENTIDADES Y EMPRESAS A realizar Subvencio
CONCEPTOS

PUBLICAS por las Cor nes con TOTALporaciones fines de
En curso En curso locales Inversión

de Nuevas de Nuevas
ejecución ejecución

Telecomunicaciones

Nuevas construcciones Dirección General 
Correos y Telecomunicaciones y me jo-
ra de las existentes.................................

Adquisición de equipos fijos y de insta
50,36 50,36

laciones de los servicios de la Dirección 
General de Telecomunicación ............ 55,00 296,98 351,98

Adquisición de elementos de transporte
para servicios Dirección General Tele
comunicación ......................................... 11,00 11,00

Totales ..............................,................ 55,00 358,34 413,34
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DESGLOSE DEL PROGRAMA DE INVERSIONES TXJBUCAS 
TeleciMiiiuiioaolOMi

ANO 1966
(En inlU<»i68 de pesetas)

A REALIZAS POR 
EL ESTADO

CONCEPTOS
fin curso 

de
ejecución

A BEAI.TZáB POB LOS 
OBOAMZSMOS AUTONOMOS 
T ENTIDADES T EMPRESAS

Nueras
Bn curso 

de
ejecución

Nueras

A realizar Subrenclo- 
por las nes con fl- 

Corporaclo- nes de In- 
nes locales rerslón

Total

Telecomxtnicaczon^.

Nuevas construcciones Dirección General 
Ck>rreos y Telecomunicación y mejoras
de las existentes ........................... .........

Adquisición de los equipos fijos e insta
laciones de los servidos de Dirección
Genwral de Telecomimicación ............. 55,00

Adquisición elementos tran^rte para 
para servicios Dirección General Tele
comunicación ............... ...........................

Totales ................................. 55,00

50,36 50,36

302,25 357,25

11,00 ii,oa

363,61 418,61

ANO 1967
(fin mUlones de pesetas)

A REALIZAR POR 
EL ESTADO

CONCEPTOS
En curso 

de
ejecución

Nueras

A p»AT.¥y.AP POR LOS 
ORGANISMOS AUTONOMOS 
T ENTIDADES T EMPRESAS 

PUBLICAS

En curso 
de

ejecución

A realizar 
por las Cor
poraciones 

locales

Subvencio
nes con 
fines de 

inversión
Nuevas

Telecomunicacionbs.

Nuevas construcciones Dirección General 
Correos y Telecomunicación y mejoras
de las existentes .................................... 51.65 51.65

Adquisición de los equipos fijos e insta
laciones de los servidos de Direcdón 
General de Telecomunicación ............. 55,00 305,50 360.50

Adquisición elementos transporte para 
para servicios Dirección General Tele- 
comunicación ................. ........................ 11,00 11,00

Totales ................................... 55,00 368,15 423,15

H) TURISMO

1. Los ingresos en divisas procedentes del turismo pa
saron de 94,20 millones de dólares en 1953 a 512,6 millo
nes en 1962, lo que pon^ de manifiesto el impacto de este 
sector en el conjunto, de la economía española por sus 
efectos sobre la balanza de pagos y el impulso que su 
expansión supone én los restantes sectores.

2. Se han estudiado los diferentes medios para aumen
tar el turismo. Se confía, por un lado, a la Iniciativa pri
vada la tarea de duplicar la planta hotelera nacional y, 
por otro, se aborda una acción estatal que, por el doble 
camino del crédito oficial y del establecimiento de una 
red de paradores y albergues, permita disponer del nú
mero y calidad de alojamientos precisos para hacer fren
te, a niveles competitivos, a la demanda que se espera 
para años venideros.

3. Al considerar las partidas de gastos públicos, se han 
consignado, en primer lugar, los necesarios para la pro
paganda turística, a fin de contrarrestar la Intensa acción 
de los países competidores..

Los gastps de propaganda turística en 1961 representan 
solamente el 0,15 por 100 del total de Ingresos procedentes 
del turismo.

Es preciso modernizar nuestras oficinas en el exterior 
y abrir otras nuevas en aquellas naciones de las que 
quepa obtener mayores contingentes turísticos. En este 
sentido se estima necesaria la apertura de oficinas en 
Dinamarca, Austria, Noruega, Irlanda y Finlandia, países 
cuya corriente turística sólo en pequeña parte afiuye a 
España.

Las perspectivas, sumamente favof^ables, aconsejan, 
además, la modernización de las oficinas de turismo en 
España y la apertura de otras nuevas hasta cómpletar
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una verdadera red que, a escala regional o provincial, 
dé a conocer a los visitantes nuevas rutas y zonas turís
ticas.

El tema de los paradores y albergues se ha estimado 
asimismo de la máxima importancia. No basta con que 
la Iniciativa privada actúe en zonas de interés turístico, 
ni que la Dirección General de Promoción de Turismo 
abra nuevas zonas, si no se dispone de alojamientos en 
ruta que permitan hacer más cómodo el desplazamiento 
hasta aquellas. Para atender esta necesidad se propone

una Inversión total de unos 600 millones de pesetas, divi
dida en cuatro anualidades.

Se ha prestado una atención especial al problema 
de la formación profesional para actividades turísticas, 
ya que constituye un factor importante del desarrollo 
del turismo y complementa la eficacia de las inversiones 
en alojamientos hoteleros. Por ello se propone el esta
blecimiento de Escuelas de Hostelería y Profesiones Tu
rísticas, con una inversión total para los cuatro años del 
pian de 99,40 millones de pesétas.

DESGLOSE DEl. PROGRAMA DE INVERSIONES PUBLICAS 

Tu rlsmo 

ANO 1964

(En. millones de pesetas)

A rbaij:za|i por
ElL ESTADO

CONCEPTOS
En curso 

de
ejecución

TunisBfo;

Propaganda ..............................................
Oficinas en el extranjero, Nuevas aper

turas en Austria, Dinamarca, Irlan
da, Finlandia y Noruega .......

Oficinas en España ..............................
Formación profesional ..........................
Planeamiento de zonas turísticas .........

Alojamientos hoteleros^ (paradores, al
bergues, etc., propiedad de la Admi
nistración turística del Estado).........

Alojamientos extrahoteleros ..................
Totales ......................................

Nuevas

44,03

15,00

10,00

10,00

0,50

150,00

3,00

232,53

A RBAUZAB POB LOS 
ORGANISMOS AUTONOMOS 
T ENTP)ADES T EMPRESAS 

PUBLICAS

En curso 
de

ejecución

A realizar 
por las Cor
poraciones 

locales
Nuevas

.63,00

Subvencio
nes con 
fines de 
Inversión

4,87

13,20

1,50

77,70 4,87

111,90

15,00

10,00

23,20

2,00

150,00

3,00

315,10

ANO 1965

(En miUones de pesetas)

A REALIZAB POR 
EL ESTADO

CONCEPTOS
En curso 

de
ejecución

Nuevas

A REALIZAB POB LOS 
ORGANISMOS AUTONOMOS 
Y ENTIDADES T EBCPBESA8 

PUBLICAS

En curso 
de

ejecución

A realizar 
por las Cor
poraciones 

locales

Subvencio
nes con 
fines de 
Inversión

Nuevas

Turismo:

Propaganda .............................................
Oficinas en el extranjero, Nuevas -aper

turas en Austria,^ Dinamarca, Irlanda, 
Finlandia y Noruega ..........................

Oficinas én España
Formación profesional ..........................
Planeamiento de zonás turísticas ......

Alojamientos hoteleros (paradores, al
bergues, etc., propiedad de la Admi
nistración turística del Estado) .........

Alojamientos extrahoteleros ..................
Totales ....... ............................

54,00

15,00 

' 10,00 

10,00 

0,50

150,00

4,00

243,50

63,00 8,00

13,30

1,50

77,70 8,00

125,00

15,00

10,00

'23,20

2,00

150,00

4,00

329,20
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DESGLOSE DEL PROGRAMA DE INVERSIONES PUBLICAS 
Tnrismo

AÑO 1966
(Sa millones de pesetas)

A REALIZAB POB 
¥L ESTADO

OONOBPT09
En curso 

de
ejecución

Turismo:

Propaganda ............................ ................
Oficinas en el extranjero, Nuevas aper- 

turás en Austria, Dinamarca, Irlanda, 
Finlandia y Noruega ...........................

Oficinas en España ...............................
Formación profesional...........................
Planeamiento de zonas turísticas.........

Alojamientos hoteleros (paradores, al
bergues, etc., propiedad de la Admi
nistración turística del Estado) ..........

Alojamientos extrahoteleros ..................
Totales .....................................

Nuevas

92,65

15,00
10,00

13,30
0,50

150,00
5,00

286,45

A REALIZAR POR LOS 
ORGANISMOS AUTONOMOS 
T ENTIDADES Y EBIPRESAS 

PUBLICAS

En curso 
de

ejecución
Nuevas

63,00

13,20
1,50

A realizar 
por las Cor
poraciones 

locales

Subvencio
nes con 
fines de 
Inversión

9,75 165,40

15,00
10,00

26,50
2,00

150,00
5,00

77,70 9,75 373,90

AÑO 1967
(En millones de pesetas)

CONCEPTOS

A REALIZAR POR 
EL ESTADO

En curso 
de

ejecución
Nuevas

A REALIZAR POB LOS 
ORGANISMOS AUTONOMOS 
Y ENTIDADES Y EMPRESAS 

PUBLICAS

En curso 
de

ejecución
Nuevas

A realizar 
por las Cor
poraciones 

locales

Subvencio
nes con 
fines de 
Inversión

Turismo:

Propaganda .............................................
Oficinas en el extranjero. Nuevas aper

turas en Austria, Dinamarca, Irlanda, 
Finlandia y Noruegá ..........................

Oficinas en España
Formación profesional ..........................
Planeamiento de zonas turísticas ......

Alojamientos hoteleros (paradores, al
bergues, etc., propiedad de la Admi
nistración turística del Elstado) .........

Alojamientos extrahoteleros ..................
Totales .....................................

125,00

15,00
10,00

13,30
0,50

150,00
5.00

318,80

65.00

13,20
1,50

11,50

79,70 11,50

201,50

15,00
10,00

26,50
2,00

150,00
5,00

410,00


